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NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

  

EXTRACTO 

Or HUBER O HOYA FLORES 
O TI[EZoóra No [P0150301038P02299 

ACTO O CONTRATO? 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FEGHA DE OTORGAMIENTO: — [20 DE MAYO DEL 2018, (12.26)   
  

  

          
    
     
  

  

            
  

  

  

              
  

  

         
    

DTORSANTES 
E ER ñ z z OTORGADO POR 7 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervinfonte el aomtiiación JNestonatidad] — Catidad 

TAINEZ VERA VICENTA POR SUS PROPIOS ESUATORÍA DN Aci CEDULA 0914428312 CEDENTE 
LAJNEZ VERA SILVER POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

Natural ESTUARDO. DERECHOS. CÉDULA (0908159650 NA CEDENTE 

E 7 THEME TA FANOR OE z "EESE] 
. Persona Nombres/Razón soclal a e a onción [Nactonaliaad| — Calidad Poe” t Sp 

Á JALVATIERRA ROSADO POR SUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO i 
Natural MARTIN ERNESTO DERECHOS GÉDULA 1707136659 Iva (ar | 

- | sacación Z 
- Provincia. TT TC z Pano NES 

GUAYAS SAYAGO SDE OCTUBRE   
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
OBJEYO/OBSERVÁCIONES. 

  CUANTÍA DEL ACTO O t 
CONTRATO: 4000.00         
       

  

   
   
          

  

    PRESTÍ DEL SERVICIO POr: FUERA DEL, 

   
     

  

ESCRITURA N”: 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
OTORGA? 
OBSERVA! 
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29'DE MAYO DEL 2018, (12 28) 
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No. 2018-09-01-038-P02299 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

Y TRANSFERENCIA De 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA EMPRISEG CIA LTDA. 

(EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD) 

QUE OTORGAN LOS SOCIOS VICENTA 

JAQUELINE LAINEZ VERA Y SILVER 

ESTUARDO LAINEZ VERA A FAVOR 

DEL SEÑOR MARTIN ERNESTO 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

CUANTITA: USD$4,000.00. arameo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, Republica del Ecuador, a los 

  

- veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 

dieciocho, ante mi DOCTOR HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, la señora VICENTA 

JAQUELINE LAINEZ VERA, de estado civil casada 

con.separación de bienes en la sociedad conyugal y 

de profesión Contador Público Autorizado y el 

señor SILVER ESTUARDO LAINEZ VERA, de esta 

civil soltero, en calidad de CEDENTES; y el señor 

.MARTIN ERNESTO SALVATIERRA ROSADO, de estado civil 

casado, ejecutivo, en calidad de CESIONARIO. Los 

de 

  

comparecientes * son mayores de edad,



nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 3 

   

  

   

    

residentes en esta ciudad de Guayaquil, capadée: 
ell 

para contratar a quienes conozco de lo que doy de 
ele 

virtud de haberme exhibido sus documentos 'U 

   

tidad cuyas copias fotostáticas debidame 

eftificadas por mi, agrego a esta escritura comi 

documento habilitante. Advertido 16: 

comparecientes por mi el Notario de los efectos.      esultados de esta escritura, así como examinado: 

que fueron en forma aislada y separada de quie 

    
comparecen al otorgamiento de esta escritura 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni prom 

o seducción, me piden que eleve a escritu 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIÓ 

  

Sírvase autorizar en el registro de instrumentá:     públicos a su cargo la escritura de cesión |y 

transferencia de participaciones que se otorga a 

    tenor de las cláusulas siguientes: UNO ( 

PRIMERA INTERVINIENTES.- Intervienen en 

celebración de esta escritura, por una parte, por la 

señora VICENTA JAQUELINE LAINEZ VERA y el 

Señor SILVER ESTUARDO LAINEZ VERA, socios de 

la COMPAÑÍA EMPRISEG CIA. LTDA. (EMPRESA 

PRIVADA DE SEGURIDAD), en calidad de cedentes 

y trasladantes; y, por otra el señor MARTI 

ERNESTO SALVATIERRA ROSADO en calidad de 

cesionario y adquiriente. DOS (2):- 

ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA EMPRISIO 

2



  

Jr HUMBERTO MOYA FLORES. 
NOTARIO 

CIA LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD), 

se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Segundo del Cantón Durán, 

abogado José Morante Valencia, el diecinueve (19) 

de noviembre del.dos mil tres (2003), inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el ( den" 

febrero del dos mil cuatro (2004); b) Media $e 

veintiuno (21) de agosto del dos mil ocho (2008), | 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el diecisiete (17) de noviembre del dos 

mil ocho (2008), la compañía cambio de objeto 

social y reformo los estatutos; y, d) La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA 

EMPRISEG CIA LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE 

SEGURIDAD), celebrada el diecisiete (17) de mayo 

del dos mil dieciocho (2018), con el consentimiento 

de todos los socios de la Compañía, autorizo a la 

señora VICENTA JAQUELINE LAINEZ VERA y señor 

SILVER ESTUARDO LAINEZ VERA, tienen a bien 

transferir, como en efecto transfiere, mediante la 

presente escritura pública, a favor del señor 

MARTIN ERNESTO SALVATIERRA ROSADO, 3992 

(TRES MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y DOS ) 

participaciones y 8 (OCHO) participaciones 

sociales del capital social de la compañía, 

respectivamente; transfiriendo en consecuencia, 

   



: 
todos los derechos y obligaciones inherentes. ': 

dichas participaciones. El señor MARTIN ERNES 

SALVATIERRA ROSADO, acepta la cesión que 

hace a su favor. CUARTA: VALOR DE LA 

PARTICIPACIONES.- El precio por el cual se ced; 

  

   

    

    Te 

4 correspondiente a su valor nominal, es decir Ul 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC) 

por cada una (US $ 1.00), lo que da un valor á 

CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDO! 

DE AMERICA, LOS CEDENTES, declaran que Y 

han recibido de manos del CESIONARIO, en dinet 

en efectivo y a su entera satisfacción, sin tene 

las participaciones materia de este contrato es' 

  

ningún reclamo que hacer por este concepto 

QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demanden de L 

celebración de la presente escritura serán de 

   cuenta de los cesionarios, quienes declar E 

aceptarlo. SEXTA: ANOTACIONES.- Para los fi 

de Ley, se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecede en el Libro , 

Participaciones de la compañía, en la matriz de-| 

e 

Ml 

Escritura de Constitución de la misma y en: 

Registro Mercantil de este cantón. SÉPTIM 

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias 16. 
   

cedentes y el cesionario fijan como domicilio |! 

Cdla. Urdenor 1 mz. 137, diagonal a la gasoliner: 

Primax, correo: infoqempriseg.com, teléfono 

099234565300. Agregue usted señor Notario, la:



EMPRISEG Cia. Ltda. 
EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD 

“Su seguridad es nuestra responsabilidad” 

  

Guayaquil, 22 de Mayo del 2018 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
EMPRISES CIA. LTDA. EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD 
Guayaquil, : 

  

De mis consideraciones: 

VICENTA JAQUELINE LAINEZ VERA en calidad de Representante Legal de 
EMPRISEG CIA LTDA certifico que se ha cedido a favor del cesionario señor Ing. 
MARTIN ERNESTO SALVATIERRA ROSADO, 4000  porticipaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de US$ 1.00 cada una, que tenía en el capital social 

de la compañía EMPRISEG CIA. LTDA. EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD, las 
mismas que correspondían a Vicenta Jaqueline Lainez Vera con 3992 

participaciones y Silver Estuardo Lainez Vera con 8 participaciones. Esta cesión 
fue autorizada de forma unánime por el capital social mediante Junta de Socios 
celebrada el 17 de mayo del 2018. 

Sirvase registrar la indicada cesión de 4000 acciones, en el libro de 
participaciones y socios y a su vez se da cumplimiento con el artículo 113 de la 
Ley de Compañías. 

   

  

Atentamente, 

VICENTA JAQUELINE LAINEZ VERA 

Representante Legal 

  
ETA 

¡Al 

 



LISTADO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS ERESENTES Y REPRESENTADOS EN 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA EMPRISEG CIA. LTDA (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD), 

CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DEL 2018. 

1 

socios PARTICIPACIONES | VALOR VOTOS 
' "NOMINAL 

Vicenta Jaqueline Lainez Vera 9.992 US$ 1.00 9.992 
Silver Estuardo Lainez Vera 8. US$ 1.00 8; 

. T    10.000: 

  

PRESIDENTE GERENTE GENERAL- SECRETARIO



  

De HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

demás formalidades de estilo que ocasionen la 

perfecta y plena validez de la presente Escritura 

Publica.- Abogado Gustavo Quimi  Miraba.- 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- 

   
de la presente escritura pública, tod 

documentos habilitantes que se han consid 

pertinentes para dar la solemnidad que requiere el 

presente instrumento público. Los otorgantes se 

identifican con el certificado obtenido del Sistema   Nacional de Identificación Ciudadana que han 

autorizado, en acatamiento a la resolución número 

cero setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078- 

2016), del Consejo de la Judicatura.- Leída que les 

fue la presente escritura de principio a fin y en 

alta voz, por mí el Notario a los intervinientes, 

éstos la aprobaron en todas y cada una de sus 

partes, se afirmaron, ratificaron, y firman en 

unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo 

cual DOY FE.- 

  

VICENTA JAQUELINE LAINEZ VERA 

Ced. C. No. 0914428412 

Cert. Vot. No. 011-109



    

SILVER ESTUARDO LAINEZ VERA 

Ced. C. No. 0908159650 

Cert. Vot. No. 011-397 

   
RNESTO SALVATIERRA ROSADO 

Ced. C. No. 1707136659 

Cert. Vot. No. 374-046    

   SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO MI CARGO EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN QUINCE FOJAS UTILES QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO.



ACTA DE JUNTA GÉNERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA EMPRISEG CIA. LTDA (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD), 

CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DEL 2018, 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los diecisiete días del mes; 

del dos mil diez y ocho, siendo las diez Horas, en las oficinas de la compañía 

en la Av, Domingo Comín y Calle Aurelio Carrera Carbo, se reúnen los socid 

compañía EMPRISEG CIA. LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD), 

objeto de celebrar la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. : 

Asisten a esta Junta todos los socios: señora Vicenta Jaqueline Lainez Vera, por sus 

propios derechos, propistaría de nueve mil novecientos noventa y dos participaciones 

de la compañía; y, Silver Estuardo Lainez Vera, por sus propios derechos, propietarió 

de ocho participaciones de la compañía; quienes representan la totalidad del capitat 

social pagado, siendo todas las participaciones. iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor nominal de US$ 1.00 de los Estados Unidos de América cada una. 

En vista de que se encuentran presente la totalidad de los Socios, y por tanto 

: representada tá totalidad del Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, de conformidad 

con lo previsto en Art. 116 y 117 de la Ley de Compañías, los asistentes resuelven 

unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

La presente Junta la Preside ta señora Vicenta Jaqueline Lainez Vera, y actúa como 

Secretario el Gerente General de la compañía ingeniero Martin Ernesto Salvatierra 

Rosado. 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del cien por cien (100%) del capital 

suscrito y pagado de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la presente 

Junta, para tratar el siguiente orden del dia: 

PUNTO UNICO.- Autorización para la cesión de participaciones del Capital Social de ta 

compañía EMPRISEG CIA. LTDA. (EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD). Toma la 

palabra la Socia señora Vicenta Jaqueline Lainez Vera y solicita a la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios fa respectiva autorización para ceder y transferir 

tres mil novecientas noventa y dos participaciones sociales suscritas en el capital de la 

compañía, incluyendo los derechos y acciones que ello conlleva a favor del Ingeniero 

Martín Emesto Salvatierra Rosado; así mismo toma la palabra el Socio señor Silver 

Estuardo Lainez Vera y solicita a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

la respectiva autorización para ceder y transferir ocho participaciones sociales que tiene 

suscritas en el capital de la compañía, incluyendo los derechos, y acciones que ello 

conlleva ' a favor del ingeniero Martin Ernesto Salvatierra Rosado. Luego de algunas 

deliberaciones y de la correspondiente votación, la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios en forma unánime, acepta y autoriza que los Socios, señores 

   

   

    

   



deliberaciones y de la correspondiente votación, la Jun 

Universal de Socios en forma unánime, acepta y autor 

Vicenta Jaqueline Lainez Vera, ceda y transfiera tres m 

participaciones sociales suscritas en el capital de la comp: 

Vera, ceda y transfiera ocho participaciones sociales que ti 

la compañía, incluyendo los derechos y acciones que ello 

Para ta! efecto, la Junta General Extraordinaria y Universal 

acepta que los Socios, señores Vicenta Jaqueline Lainez 

Vera otorguen la respectiva escritura pública de cesión d) 

señor ingeniero Martin Ernesto Salvatierra Rosado. 

Una vez que se ha resuelto favorablemente y por unanim 

de! día y no habiendo otro asunto que tratar, se concede u 

la presente acta. Reinstalada la sesión, con los Socios pré 

lectura a esta Acta, la misma que es aprobada por unanimid 

Con lo cual se levanta la sesión a las diez horas cuarenta 

De todo lo cual damos f.) Sra. Vicenta Jaqueline La 

Presidente de la Junta; f.) Sr. Martin Ernesto Salvatie! 

General-Secretario de la Junta, y, f.) Silver Estuardo L. 

CERTIFICAMOS QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL; 

  

R sm] 

Vicenta Jaqueline Lainez Vera Silvei 
Presidente-Socio 

RP esto Ssivatisria 
Gerente General-; ocre ario 

epbidal | 

ta General Extraordinaria y 

za que los Socios, señores 

!povecientas noventa y dos 

añía y Silver Estuardo Lainez 

ene suscritas en el capital de 

nileva. 

    

  

le 

ld: 

receso para la redacción dé 

sentes, por Secretaría se da 

lad y sin modificación alguna. 

inco minutos. 

inez Vera, Socio y como 

ría Rosado, como Gerente 

nez Vera, Socio. ail 

El   

  

Socio 
ES Lainez Vera - 

| 
| 

q 

| 

1  



COPIA CERTIFICADA ACTA DE JUNTA GENER 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EMPRIS 

PRIVADA DE SEGURIDAD), CELEBRADA EL DIECISIE 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los die 

del dos mil diez y ocho, siendo las diez horas, en las ofici 

en la Av, Domingo Comín y Calle Aurelio Carrera Carbo 

compañía EMPRISEG CIA. LTDA. (EMPRESA PRIVAD, 

objeto de celebrar la Junta General Extraordinaria y Unive 

Asisten a esta Junta todos los socios: señora Vicenta Ja 

propios derechos, propietaria de nueve mil novecientos nl 

de la compañía; y, Silver Estuardo Lainez Vera, por sus 

de ocho participaciones de la compañía; quienes repres 

AL EXTRAORDINARIA Y 

EG CIA. LTDA (EMPRESA 

TE DE MAYO DEL 2018, 

A DE SEGURIDAD), co 

sal de Socios. 

queline Lainez Vera, por sus 

oventa y dos participaciones 

ropios derechos, propietario 

entan la totalidad del capital 

social pagado, siendo todas las participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor nomina! de US$ 1.00 de los Estados Unidos de Aj 

En vista de que se encuentran presente la totalidad 

representada la totalidad del Capital Suscrito y Pagado de 

con lo previsto en An. 116 y 117 de la Ley de Compañ 

unánimemente constituirse en Junta General Extraordinar 

La presente Junta la Preside la señora Vicenta Jaqueling 

Secretario el Gerente General de la compañía ingenier 

Rosado. 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del ci 

suscrito y pagado de la Compañía, por to cual queda Ins; 

Junta, para tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO - Autorización para la cesión de participad 

compañía EMPRISEG CIA. LTDA. (EMPRESA PRIVADA 

palabra la Socia señora Vicenta Jaqueline Lainez Vera 

Extraordinaria y Universal de Socios la respectiva autoriz 

tres mil novecientas noventa y dos participaciones sociale; 

compañía, incluyendo los derechos y acciones que ello q 

Martin Ernesto Salvatierra Rosado; así mismo toma la p 

Estuardo Lainez Vera y solicita a la Junta General Extrao 

la respectiva autorización para ceder y transferir ocho parti 

suscritas en el capital de la compañía, incluyendo los 

. conileva a favor del ingeniero Martin Emesto Salvatier 

mérica cada una. 

de los Socios, y por tanto 

a Compañía, de conformidad 

as, los asistentes resuelven 

la y Universal de Socios. 

Lainez Vera, y actúa como 

O Martin Ernesto Salvatierra 

en por cien (100%) del capital 

hlada legalmente la presente 

lones del Capital Social de la 

DE SEGURIDAD). Toma la 

solicita a la Junta General 

ación para ceder y transferir 

's suscritas en el capital de la 

onlleva a favor del Ingeniero 

alabra el Socio señor Silver 

dinaria y Universal de Socios 

cipaciones sociales que tiene 

erechos y acciones que ello 

Rosado. Luego de algunas   

   



    

£-Jáqueline Lainez Vera, ceda y transfiera tres mil novecientas noventa y dos 

iéifaciones sociales suscritas en el capital de la compañía y Silver Estuardo Lainez 

tera, ceda y transfiera ocho participaciones sociales que tiene suscritas en el capital de 

compañía, incluyendo los derechos y acciones que ello conlleva. 

ara tal efecto, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios en forma unánime, 

acepta que los Socios, señores Vicenta Jaqueline Lainez Vera y Silver Estuardo Lainez 

Vera otorguen la respectiva escritura pública de cesión de participaciones a favor del 

señor ingeniero Martin Ernesto Salvatierra Rosado. 

Una vez que se ha resuelto favorablemente y por unanimidad el único punto del orden 

del día y no habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de 

la presente acta. Reinstalada la sesión, con los Socios presentes, por Secretaría se da 

lectura a esta Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

Con lo cual se levanta la sesión a las diez horas cuarenta y cinco minutos. 

      Vicenta Jaqueline Lainez Vera Silver Estuardo Lainez Vera 
Presidente-Socio Socio 

Martin Ernesto-Sa! jerr: sado 

Gerente General-Secretario



    
e Registro Mercantil se Sul 

    

: Cón fechas cinco-de Junio: del dos mil di 
a Pública de CESIÓN DE PARTÍCIPACI 

  

     

     

    

     

: ide Cesión de Partcipeciones _Aúlero 95. 
A Cesión de Participaciones. al «margen de 

ORDEN:-26552: := 

: A 

  

*-Guayaquil.07 de Junio de 2018. 

  

REVISADO POR: Lp oRE 
  
  

Codento. s 
  

    
¿ [LAINEZ VERA VICENTAJAQUECINE 

= PLAINEZ VERA SIEVER ESTUARDO:   
  

  

  

   



 



 



  

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992338067001 
RAZÓN SOCIAL: EMPRISEG CIA LTDA EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL, LAINEZ VERA VICENTA JAQUELINE 

CONTADOR MOSQUERA LAMILLA JANETH HAYDEE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAS/ 9 TO y 
CALIFICACIÓN ARTESANAL. SiN NÚMERO: EN 

FEC NACIMIENTO FEC, INICIO ACTIVIDADES, 03/02/2004 
FEC INSCRIPCION: 03/03/2004 FEC, ACTUALIZACIÓN. 10/11/2047 

REG :SUSRENSIÓN DEFINITIVA FEG REINICIO ACTIVIDADES" A 

  

  

IMSS TRIBUTARIO $ z , 
Provincia GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadela URDENOR 1 Numero: 16 Manzana 137 Referencia ublcacion DIAGONAL A GASQLÍN 
A y pIBIOnO Trabajo 045118100 Celular 0992345300 Era info (bempriseg com Telefono Trabajo 045110651 Web WWYW EMPRISES COM Telefond/Ere! 

  

  

    [DOMia lo ESPESIALi, des 
SN 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. y 
* ANCXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA: 

San derechos de los contnbuyentes Dorechos de trato y confidencialidad Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos Derechos de inía 
Dorechos procedimentales; para mayor ¡nformación consulte en www sr gob ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a fos límitos establecidos en el Raglamento para la aplicación 
de régimen tnbutario interno están obligados a Vever contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simphficado (RIS 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
“ecuerdo que sus declaraciones de ¡VA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obiigado a llevar contabilidad, transfiera 
reste servicios unicamente con tarta 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa chferente de 0% Sean objeto de retención del 100% de IVA. : 

   
  

[eodeSrARLEOMENTOS REGISTRADOS EEE EE ; 

JURISDICCIÓN ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 4 

  

Código: RIMRUC2018000474230 

Fecha: 06/03/2018 10:12:59 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES i 
Ei ...le hace BIEN F 

NÚMERO RUC: 0992338067001 . 
RAZÓN SOCIAL: EMPRISEG CIA LTDA. EMPRESA PRIVADA DE SEGURIDAD 

  

No ESTABLECIMIENTO — 005 
  

Sa .. ET 
Estado. CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEG INICIO ACT: 10, 

NOMBRE COMERCIAL; — EMPRISEG CÍA LTDA FEG. CIERRE: 10/11/2017 FEC, REINICIO* 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
Provincia MANABI Canton PORTOVIEJO Parroquia PORTOVIEJO Ciudadela CIUDADELA LIBERTAD ! Calle, 4 DE MAYO Numero: S/N Intersecs 
POR LA ENTRADA DE ANETA JUNTO AL TALLER MACIAS Piso 0 Celular 0981036022 

  

   

  

Código: RIMRUC2018000474230 

Fecha, 06/03/2018 10:13:00 AM     
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